
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que, durante el 
término de traslado de la anterior liquidación allegada por la apoderada de 
la parte demandante, ésta no fue objetada. En la misma se solicitó entrega 
de títulos judiciales. 
 
Pasa Despacho de la señora Jueza hoy 19 de febrero de 2024 para que 
provea lo pertinente. 
 
 
MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
Secretaria. 
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Catorce (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Radicado: 6300014003007-2016-00039-00 
 
 
En consideración a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 
Juzgado advierte que no tendrá en cuenta la liquidación del crédito allegada 
por la apoderada de la parte demandante, por cuanto al ser verificada, se 
constató que, para efectos de esta clase de liquidaciones, los meses se toman 
de 30 días calendario y no de 31 días, como lo aplicó la profesional del derecho 
y adicionalmente no se atendió la liquidación de crédito en firme (fl. 04). 
 
Se verificó además que se tomó como interés de mora por encima del 
establecido por la ley, pues en algunos periodos los valores de los intereses 
calculados por la apoderada de la parte demandante son diferentes a los 
valores certificados por la Superfinanciera  por ende la liquidación presentada 
arroja unos valores superiores a la liquidación realizada por el Despacho; bajo ese 
entendido, se modificará la liquidación del crédito de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 446 Núm. 3 del C.G.P. 
 
En consonancia con lo anterior, asimismo la liquidación del crédito deberá 
calcularse con los intereses causados hasta la fecha de su presentación, pero al 
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revisarse la liquidación de crédito objeto de la presente providencia, figura que 
se realizó hasta el día 31 de enero de 2024. 
 
Una vez consultada la plataforma web del Banco Agrario de Colombia se 
comprueba que se han pagado Depósitos Judiciales por valor total de $1.863.022 
a la parte demandante, también se tiene que existen depósitos judiciales 
pendientes de pago para el presente proceso por valor de $ 1.683.348, los cuales 
tampoco se tuvieron en cuenta en la liquidación presentada, que de 
conformidad al artículo 1653 del C. C., se imputarán primero a los intereses 
causados. 
 
Así las cosas, se modificará la liquidación de crédito presentada y en cuanto a la 
solicitud de entrega de los títulos judiciales, no se accederá aún ya que la misma, 
por el momento, es improcedente en armonía con lo establecido por el artículo 
447 del C.G.P., el cual prevé que sólo puede ordenarse la entrega de dineros 
“una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las 
costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado”, se dispondrá que en firme éste proveído, ingrese el proceso a 
despacho para proveer sobre la entrega de dineros a favor de la parte 
ejecutante. 
 
Se requerirá a la apoderada de la parte demandante para que en las próximas 
liquidaciones se ajuste a lo preceptuado en el artículo 446 del CGP. 
 

 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: No tener en cuenta la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada de la parte demandante, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada 
de la parte demandante, teniendo en cuenta la liquidación en firme y los abonos 
realizados para el presente proceso, hasta el día 05 de febrero de 2024, la cual 
queda en los siguientes términos: 
 
 
Capital $ 2,000,000.00 
Intereses de mora a 30-07-2021 $ 2,486,800.00 
Abonos realizados a 30-07-2021 $ 1,299,974.00 
Intereses de mora luego de abonos a 30-07-2021 $ 1,186,826.00 
Intereses de mora entre 01-08-2021 y 05-02-2024 $ 1,544.597.00 
Abonos realizados entre 01-08-2021 a 05-02-2024 $ 1,967,683.00 
Saldo Intereses de mora a 05-02-2024  $ 763,740.00 

  
Total de Liquidación a 05-02-2024 $ 2,763,740.00 
  

 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así las cosas, el total de la liquidación del crédito hasta el 05 de febrero de 2024 
asciende a la suma de $2.763.740.00 m/cte. 
 
TERCERO: NO SE ACCEDE a la solicitud de entrega de los títulos judiciales, 
conforme lo considerado. 
 
Se dispone que en firme éste proveído, ingrese el proceso a despacho para 
proveer sobre la entrega de dineros a favor de la parte ejecutante. 
 
REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que en adelante presente 
las liquidaciones de crédito con sujeción a lo normado en el artículo 446 del CGP, 
de conformidad a las razones expuestas. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
A.J.R.B   
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL 

 
ESTADO N°028 DEL 20 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  
SECRETARIA 
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